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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 186l.J 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de Í861 . ) 
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iroi j^jo la Plaza para el dia 20 de Marzo de 1893. 
» parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
?s dia, el ComaTidante de Caballería, D. Juan Zanon. 
¡¡Imaginaria, el Sr. Coronel de Artillería, D. E n r i -
is |e gore.—Hospital y provisiones, Artillería, 3.er Ca
li' tan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 

rtillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.-»Música en 
meta, Arti'lería, 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

José García Coge ees. 
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Parte militar. 
GOBIEENO MILITAR. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
I f edo D; Ang"?l de Llano y -Mapgolks, vociao^ 
íesta Capital, para rifar en combinación con el sor-
odelaReal Lotería Nacional Filipina que tendrá lugar 

a 8 de Mayo próximo un carruaje «Milord», en
anchado una pareja de caballos con sus correspon-
J entes guarniciones, justipreciado el carruage en la 
K mtidad de trescientos cincuenta pesos, por los carro-

omeros D. Felipd Santos, y D. Santiago Maguit, y los 
aWlos y guarniciones en ciento cincuenta por el 
rofesor Veterinario D. Jnan Jiménez, siendo Depo-
tóoD. José F'.ameño, que habita en la calle de Raon 
il arrabal de Sta. Cruz. 
Constai á dicha rifa de quinientas papeletas con cin-

fcenla nümeros correlativos cada una, al precio de 
p peso, entregándose el carruage, caballos y guar-

Hciones por el Depositario al tenedor de la papeleta 
lí entre sus números tenga uno igual al agraciado 
0J el premio mayor del citado sorteo. 
W a , 17 de Marzo de 1893 , -1 . de Ojeda. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

•puesto por el Excmo. Sr. Intendente general 
J jst 'eil^a' ea de reto fecha de ayer, que las su-
,1 J ^ s de varios terrenos baldíos que estaban desig-

08 para celebrarse en los dias 27 de los corrien-
^ y del próximo Abr i l se trasfieran para los dias 
7 18 de los ndicados meses respectivamente: se 

toie ^ continuación los nombres de los denuncía
la j 0 s s J Provinchs á que pertenecen los citados terre-

P^a general conocimiento. 
; Para el 28 del actual mes. 
/ í ^ ^ g T o a . D.a Margarita de la Rama. 

Chino Yap-Uaco. 
D. Mateo Casino. 

» Fé ix Santua. 
» Froi'an Juasay, hoy D. G,0 Conló.. 
» Emilio Gutiérrez y Revuelta. 
» Gorgonio Jacson. 
» Leoncio Torres. 
» ALtonio Juan, hoy su hijo D. Joa

quín y 44 individuos. 
W L .. Para el 18 del próximo Abr i l , 

I ^ 1 ^ - • D. Juan Apo onio. 
•» Guillermo Medina y Alvarez de 

^lac. Sotomayor. 
Idem " * Luías Yumul . 
Uem * Dámaso M . Puno. 

» Anselmo Andrés. 

es 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

»Idem. iavi 
d̂em. 

^ É i j a . 

Pampaaga. . > Juan de los Reyes, hoy su hijo 
D. Hilario. 

Idem. » Daniel Romero. 
Albay. . * José Martínez Rivas. 

Manila, 18 de Marzo de 1893.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal . 2 

INTERVENCION DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

La Intervención general del Estado por el presente 
anuncio llama á los señores que á continuación se 
expresan para enterarles de asuntos que les concier
nen 

Don Antonio Becerra y Laviña Administrador de 
Albay.—D. Antonio Boluda, idj de Bulacan.—Don 
Antonio Caamaño, id . de Davad—D. Antonio Gu
tiérrez, id . de Albay.—D. Antonio Guerrero, id . de 
Capiz.—D. Antonio López de ijaro, id . de la Pam-
panga.—D. Antonio Mico y Muáfez, Administrador de 
Batangas.—D. Antonio Pérez (Jál Ría, i d . de Taya-
has.—D. Antonio Tomaseti, i di de Batangas.—Don 
Antonio Valderrama, id . de la ÍPampanga.—D. A n 
tonio Valverde, i d . de Surigao.-4D. Antonio Bonafos, 

^uM8k^ado-*4e-Cala^iaa^—DvHStE-toaio del Moral, 
id . de Camarines Norte.—D. Antonio Martínez, id . de 
Bohol.—D. Antonio Moreno, id . de Batanes — D . Ale
jandro Escudero, Administrador de Antique.—D. An
drés Salvio, i d . de Surigao.—D. Anastasio Pérez, 
id . de Zamba'es.—D Angel Infante, id . de Zamboanga. 
— D . Angel Tapia, Administrador de Po lok.*-*D. Ar
mando Alvarez, id . de Cottabato.—D. Arsenio He-
via, id . de Bataan. 

iManila, 13 de Marzo de 1893.—José de Goicoechea. 2 

Doña Fernanda Felisa Corales, viuda de D. Fede
rico Casademunt; D.a Filomena Gutiérrez, viuda de 
D. Pablo Reyes; D.a María Herrera de León, viuda 
de D. Mariano Martin y Giménez y D, Manuel del 
Guasa; Tutor del men®r D. Cárlos Alvarez Sobral, huér
fano de D. Luis Alvarez Torres y de D.a María del 
Carmen Sobral, se servirán prese atarse en la Interven
ción general de la Administración del Estado, 
y Negociado de Clases Pasivas, para enterarles de un 
asunto que les interesa. 

Manila, 17 de Marzo de 18f3.—El Interventor ge
neral, José de Goicoechea. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Albay. Pueblo Libog. 

Don Cataüno Antuerpia solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Gajo», cuyos límites son: al Norte, 
terrenos de Josefa B diño y D. H.larion de la Cruz, 
al Este, el de Victoriano Ballasan, al. Sur, el de Ga
briel Baiane y Narcisa Duran, y al Oeste, el de 
Brígida Martínez; comprendiendo entre dichos límiies 
una superficie aprordinada de mil doscientas cincuenta 
brazas de circunferencia, según expresa el interesado 
en su instancia. -

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del. Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—El Inspector ge-
neral, S. Cerón. 

Don Catalino Antuerpia solicita la adquissición^ de 
terreno en la Visita de «S. Andrés», cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Vito Año nuevo, al Este, 
el de Martin Valera, al Sur, el de Doroteo Balino; 
y al Oeste, el de Luisa Balino, comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cincuenta 

brazas de circunferencia, según expresa el interesado en 
su ínstanciaí 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 
Provincia de la Paragua. Pueblo Pto. Princesa. 

Don Santiago Patero y Rodríguez solicita la ad
quisición de terreno en el sitio «Bancao Bancao», cuyos 
límites son: al Norte y Oeste, montes del Estado, al 
Este, la puota Canigaran y al Sur, la boca del puerto; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de diez hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rgela-
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público pá ra los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesiíando adquirir este Establecimiento harina de 

trigo de clase superior fresca sin mezcla de ninguna 
otra fécula y sin insecto alguno, se admitirá en dicha 
dependencia, sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta 
las 9 de la mañana del día 28 del mes actual, mues
tra de di-.ho artículo que reúna dichas condiciones 
acompañándose á la misma nota de precio. 

La entrega del citado artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias ele esta 
plaza, pasados á satisfacción de la Administracióa 
militar y su pago se realizará por la caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 17 de Marzo de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor.—Agustín Miró, 

SECRETARIA DE CAUSAS DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Con motivo de celebrarse el dia 25 del actual la 
festividad de la Anunciación de Ntra. Sra. el Excmo. 
é l imo. Sr. Comandante General del Apostadero y 
Escuadra en decreto de esta fecha se ha servido dis
poner, que el día 24 del mismo y á. las 8 de su 
mañana, tenga lugar la visita general de presos su-
getos á la jurisdicción de marina, debiendo empe-
sar por la Cárcel de Bilibid. 

Lo que de órden de S. E. I . se pública para ge
neral conocimiento-

Manila, 17 de Marzo de 1893.—Emilio Sampedro. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de ^ 8 8 , se hace 
saber, que el Abogado D. Emilio R a m ^ z de Areilano 
en nombre y representación de £j , Antonio Váz
quez, ha interpuesto recurso Contencioso contra un 
decreto de la IntGudencia general de Hacienda por 
el que se le deniega part;íCipación en una multa i m 
puesta por la aprehensión ¿e pfs. 163.983 de plata 
mejicana en Sept\embre ¿e 1887, siendo el citado 
Sr. Vázquez Cantador interino de la Aduana de esta. 
Capi'al. 

Maniie., 9 de Marzo de 1893.—Cárlos Cav^slany< 

BATALLON DE INGENIEROS DE FILIPINAS, 
l.er Jefe. 

Debiendo p-ocederse á contrstar la construcción 
de prendas de vestuario y equipo que necesite este 
Batallón durante 2 años y autorizado por la Supe
rioridad, se saque á pública licitación, se anuncia 
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por el presente para que llegue á noticia de los que 
deseen tomar parte en ella. El acto de la subasta 
tendrá, lugar á las diez de la mañana del día 31 de 
Abri l próximo en el Cuartel de Meisic que ocupa 
este Cuerpo, ante la junta económica del mismo. 

El pliego de condiciones y modelos se hallarán en 
las oficinas y Almacén respectivamente á disposición 
de licitadores, debiendo tan solo advertirse que los 
géneros han de ser precisamente de fabricación naciona'. 

Las proposiciones deben entregarse al Jefe del Detall 
del Batallón cerradas y ajustadas al modelo que se 
indica en el pliego de condiciones, admitiéndose estas 
cinco minutos antes del fijado para la subasta. 

Las prendas á que se refiere la contrata son las 
siguientes: gorras con castillo y escarapela, guerre
ras de gala sin castillos ni botones, guerreras de 
diario sin id . id . , castillos, pantalones blancos para 
gala, id. de dril para diario, camisas, b usas 
del trabajo, platos de hoja de lata, bolsas de aseo, 
sombreros de paja, cintas para sombrero, toballas, 
libretas de ajustes, pares de zapatos, y morrales ie 
lona con cubierto de hule. 

Se puede en cada proposición, comprender una 
ó mas prendas, debidamente relacionadas. 

Manila, 11 de Marzo de 1893—El Teniente Coro
nel l.er Jefe, Angel M. Rósell. 1 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
DE MARINA DE CAÑAGAO. 

©on superior aprobación del Excmo. é Il tmo. Sr. 
Comandante general de este Apostadero, se anun
cia al puVico, que el 15 de Abril próximo á las 10 
áe su mañana, se sacará, á público concurso, el ur
gente suministro de los efectos, ropas y utensilios 
que son necesarios en este Hospital, para el reem
plazo de los inutilizados en el 2.o trimestre de 1892 
á 93, con estricta sujesión al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar, ante la Junta que al efecto se reunirá en la 
oficina de la Comisaría Intervención del mismo, en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada 
dedicando los primeros treinta minutos á las acla
raciones que deseen los licitadores, ó que puedan 
ser necesarios y los segundos, para la entrega de las 
proposiciones á cuya apectura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentaran sus proposiciones, con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello correspondiente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose, que en el sobre 
de los pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de 
la proposición con la mayor claridad y bajo la rú 
brica del interesado. 

Cañacao á 15 de Marzo de 1893.—Servando L lu l l . 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca k pú
blico concurso el urgente suministro de los efecto» 
ropas y utensilios que son necesarios en este Hos
pital para reemplazo de los unitilizados durante 
el 2.° trimestre de 1892-93. 

1.a El concurso tiene por objeto el suministro de 
los efecíos, ropas y utencilios comprendidos en la re
lación que se acompaña al presente pliego dividido en 
cuatro lotes cada uno de los cuales puede contratarse 
separadamente. 

2. a Los precios aue han de servir de tipos para 
el concurso y las condiciones que han de reunir los 
expresados efectos, ropas y utensilios para ser admi
sibles, so o. los que se señalan en la citada relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas en el dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del sello 
10.° y se prssentarán en pliego cerrado al presi
dente de la Junta; así como la cédula personal 6 
bien la patente los naturales del Imperio de China, 
sin cuyo documento no les será admitida la propo
sición. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada l i -
citador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de H . P. de estas Islas, ó en 
la Administrrción de H . P. de Cavite, en metálico 
ó valores admisibles por la legislación vigente á les 
precios tipos que esta tenga establecidos, la cantidad 
de veinticinco pesos cada uno de los lotes en que 
se divide este servicio, de garantía para la licitación 
y de la fianza para responder del cumplimiento del 
contrato en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario, hasta que se halle solvente de sus 
compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote ó lotes hubiere que proceder á licitación oral 
entre los autores de ellas, se entenderá que renuncian 
ai derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por 
el orden preferente de numeración de los respectivos 

pliegos, en el caso de que los interesados se nega
ren á. mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para precios tipos. 

6.a Adjudicado el servicio, presentará el adjudi
catario en el Hospital de Cañacao acompañados de 
las facturas guíag que se expresan en el art. 472 
de la nueva ordenanza de Arsenales de 7 de Mayo 
de 1886, todos los efectos que sean objetos de la 
adjudicación á los doce dias contados desde la fe
cha en que se le notifique la expresada adjudicación 
del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina la nueva ordenanza de Arse» 
nales, resultaren inadmisibles los efectos, ropas y 
utensilios por no reunir las condiciones estipuladas, 
se obliga al adjudicatario á reponerlos en el plazo 
de doce dias k partir desde la fecha del reconoci
miento y á retirar del Hospital, en el término de dos 
dias los rechazados; pues de lo contrario, procederá 
la Administración á venderlos por cuenta del inte
resado, reservándose 10 p § del producto por razón 
de multa más el importe de los gastos que la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de eumpli-
mierto por parte del adjudicatario: 

L o Cuando no presenten los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 6.a 

2 .0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa de 2 
p 3 sobre el importe ai precio, de adjudicación de los 
que dejaren de entregar por cada dia que demore 
su presentación en el Hospital de Cañacao para la 
reposición de los deschazados después del venci
miento de los plazos que para uno y otro objeto es
tablece la condición 6.a; y si la demora excediese de 
doce días, se rescindirá el contrato del lote ó lotes á 
que los efectos corresponda, adjudicándose la fianza 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las mul
tas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la con
dición 7.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza respectiva que se adjudicará á la 
Hacienda, en pena, de la inejecución del servicio 
aun cuando no haya perjuicios que indemnizar al 
Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al adjudi
catario, se declara que se considerará cumplimentado 
el contrato aun cuando resultaren sin entregar géneros 
y efectos por valor de 5 p § del importe total del 
servicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de es
tas Islas, no abonándose cantidad alguna por inte
reses en el caso que pudiera ocurir demora en la ex
pedición del libramiento del importe de los lotes con 
arreglo h la R. O. de 14 de Mayo de 1888. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos del expediente de subasta que con arreglo á 
la R. O. de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

l.o Los que se causen por publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción de las actas de 
remate. 

3.o Los de presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que hubiere publicado el pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regi
rán para este concurso las generales aprobaáas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en 
las Gacetas de Manila números 4 y 36 del año 1870 
en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego. 

Hospital de Cañacao á 28 de Febrero de 1893. 
—Servando L l u l l . 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Don vecino de domiciliado en la calle de 
N.* (en su nombre ó á nombre de N . N . para lo que 
se hí l la competente autorizado) hace peesente: Que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertas en 
la Gaceta de Manila núm. . . . de fecha para el sumi
nistro de los efectos ó materiales (ó efectos de tal 
clase) necesarios en el Hospital de Cañacao, se com
promete llevar á efecto el servicio correspondiente 
al lote tal (y á los lotes tal y cual) con escricta su
jeción á todas las conniciones contenidas en el plie-

go y por los precios señalados como tipo3 
concurso en la relación unida al mismo ó c 
de tantos pesos y tantos céntimos por cieijJ 
lote tal tanto en el cua) (todo en latra). (jlt-

Fecha y fi^ 
NOTA.—Los Licitadores tienen el deber ^ 

signar su domicilio y el punto de su resid^ 

Relación valorada de los efectos, ropas y utenciü 
se sacan á público concurso y precios ^ 
de servir de tipo para los mismos, en rea! 
de los inutilizados durante el espresado tri¡ 
en dicho Establecimiento. 

ce a 

56 

46 
2 
6 

3 
3 

40 

11 
4 
7 

36 
16 

3 
1 

13 
1 
2 

24 
36 
24 
26 

24 
12 

2 
2 

Designación de los efectos. 

Lote 1.' 
N.* Palanganero de madera de 

una sola palangana. 
» Sofá de id . y bejuco (viena). 
» Estante papelero de madera 

ordinaria con puertas de 
cristal. 

» Sillas de madera y bejuco 
(viena). 

» Mesa de id . narra llamada 
de noche con 2 cajones y 
2 hojas de puerta. 

» Id . de cíoba ú o ras made
ras finas compuesta de tres 
tablas, de 1 '76 m s acto 
por 0*90 id . ancho. 

» Bastidores de madera y be
juco para camas de hierro. 

» Cama catre de id. i d . 
» Id . id. de hierro. 
» Mampara ó biombo forrado 

de lona. 
> Pavete de goma de 0 70 m.s 

largo X 0'45 ancho. 
» Parihuela ó portavianda de 

madera ordinaria. 

Total. . . 

Precio 

6C00 
12^0 

lO'OO 

3'00 

6'00 

10^0 

e'oo 
16'00 
16'00 

e'oo 

S'OO ! 

O'OO I 

pfs. ir 

tí 

Lote 2.0 
Camisas de lienzo de algo-

don. 
Calsoncillos de id . id . 
Colchas de id. id . 
Colchonetas con relleno de 

algodón. 
Cortinas de guingon azul. . 
Fajas de lana ó franela. 
Fundas de lienzo de alg'odon 

para almohadas. 
Gorros de dril de id . 
Mantas de cobertores de lana. 
Mosquiteros de mucelina la* 

brada y listada. 
Sábanas de lienzo de algodón. 
Servilletas de id. id. estam

pado. 
Toballas de pelusa de al

godón. 
Petates de burí. 

Total. . . 

Lote 3.' 
Basines de barro de china 
Jarra de porcelana. 
Orinales de id . 
Palangana ó cofaina de id 
Jarros de hierro con baño 

de porcelana. 
Platos soperos de porcelana 
Id . llanas de id. 
Tazas con sus platillos de id 
Tubos de cristal para quin

qués. 
Vasos de id- para agua. 
Id . de id . para luces. 
Baldes de zinc. 
Ollas de hierro con baño de 

porselaua. 

Total. . 

0l75 
0£60 
1'50 

3'60 
3'00 
0^5 

O'SO 
0^5 
2^0 

2£50 
l'OO 

045 

0*35 
0'60 

pfs. 

401 

I 

21' 

iTíiOS e | 
361 18, 

se 
iñaca 

fiez,-
I 

id 
»rbit 2^0 

1*25 
1£50 
1£50 

l ^O 
045 
045 
0*20 

040 
045 
O'IO 
0£75 

3*00 

pfs. 

7|í 
i": 

i9Í 

SEGRÍ 
u 

al 
' erta. 

3 W í L 
S í * pía] 
5;i eii la 
i'i ? * mar 

Nal 

Lote 4.° 
Termómetros chinos de mác-

sima fija. . 2^0 
Bolsa portátil con instru

mentos de cirujia. . 28£00 
Anteojeras de tela nutálica 

y cristales ahumados. . 

6 ^ 

3 ^ 

'«go 

, Hol 
JQiiio 

filo 
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ggcupidera pequeña de por
celana. _ 

^Uie ó lela impermeable para 
emociones. 

jeri0guillas de cristal para 
javeccioues, 

Qejual chato de porcelana 
5 loza. 

pie i a de afilar con cuero, 
para instrumentos de c i -
rujia. 

pinceles de 1 .a surtidos para 
embrocaciones. 

piQcelitos para ojos, 
guspensorios de punto de 

algodón. 
Tohaílas de granito de i d . 
Yendas de lienzo de 7 á 10 

^.s largo por 6 á 10 cpn. 
ancho. 

Id. de ^d. de cuerpo con es
capulario. 

, Cápsula de hierro esmaltado 
i con mango, de 500 gra

mos cabida, 
i Id. de porcelana de 1 q m . 

diámetro. 
, Balde zinc. 
t Hacha de partir con cabo 

de madera, 
jít Lienzo crudo para coladores, 
p Paños de crea fuerte para 

limpieza. 
, Toballas de pelusa de i d . 
, Medida de cristal grandes 

hasta 500 gramos. 
, Tamis con tel» de seda com

puesta de 3 piezas. 
> Azue a de rivera con mango. 
I Bo.os con sus mangos y 

añinos. 
> Barreta ó palanqueta de 

hierro de l ' i 2 m.s largo 
por 89 qm. diámetro, 

j Brochas de 1.a para blan
quear. 

I Cepillo mediana para car
pintero. 

> Escoplo ó fomon de 19 m[m-
boca. 

» Hachas de partir encavadas. 
I Martillo de peña. 

i Serrucho de tronzar. 
» Tsjsdera de acero. 

0;75 

l'OO 

0(40 

S'Oü 

3'00 

2f40 

3'00 

1'50 l'SO 

0l50 
O'iO 

O^o 
0l35 

0C25 

0'25 

0'50 

2£25 
2'iO 

2'50 

2^0 

r50 1*50 

POO 
04'75 

1 50 
0-40 

0-20 
0'3J 

l'OO 
O'TS 

í ' 5 0 

0'40 
070 

3'00 3400 

10£00 
r 5 o 

O'OO 

l 'OO S'OO 

2^0 

I'ÓO 

roo 

0*75 
i '50 
0!75 
2'ÜO 
l'OO 

2^0 

3'00 

l'OO 

0'75 
3'00 
0'75 
2'00 
l'OO 

Total. . . pfs. 97^5 
Lote l .o . . . . Í17 '00 
Id. 2.o . . . . 191'10 
Id, 3.o 61'45 
Id. 4.o ^7^25 

pfs. 466'80 
in ios efectos comprendidos en los cuatro lotes c i -
3611)8) deben sujetarse en un todo á los modelos 

'se encuentran da manifiesto en este Hospital, 
2'üüacao á 28 de Febrero de 1893.~-Manuel Gu-

N.-V.0 B.0—El Comisario Inierventor, Servando 

'EGRETARÍA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
ll'i ! U DIRECCIÓN G E N E R A L D E ADMINISTRACIÓN C I V I L . 

==* disposición de la Dirección general de Adminis-
cion Civil, se sacará k subasta pública el arriendo 

7.5: amtrio de mercados públicos del l.er grupo de la 
juncia de llocos Norte, bajo el tipo en progresión 

l^'n , te.de 2400 pesos anuales, y con estricta suje-
Ú m llieo0 de condiciones que á continuación se 

" E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l -
01,1 1. 8 ^ 1» expresada Dirección, que se reunirá 
í» 8 J m Q ú m . i de la calle del Arzobispo, esquina 
í l en 1 ^ Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), 

i ! ÍÜ ^^ I t e rna de dicha provincia el dia 7 de 
'fiana5 T 1110 venidero, á las diez en punto de su 

- ^ntai. ^ue deséen optar á la subasta podrán 
'% k in. s,ls proposiciones extendidas en papel del 
sC 
r3í 

(¡nú,.' aeompañando precisamente por separado, el 
Manilo í ? garantía correspondiente. 

ia' 16 de Marzo de 1893.—Abraham G.a García. 

mê gj Condiciones para el arriendo del arbitrio de 
k ii0 °s Públicos del l.er grupo de la provincia 
ÍQaio dos Norte, aprobado por Real órden de 16 de 
^POüdi1880' publicado en la Gaceta núm. 252, co-

lrio 8i.riírrieDda por el término de tres años el a&-
^dentl J ^Presado, bajo el tipo en progresión 
| I/6 de Pfs. 2.400'00 anuales. 
^Q^g en:iate se adjudicará por licitación públiea 

de airlUe tendi,á lug-ar simultáneamente ante la 
i!tpacioii r?01?edas de la Dirección g-eneral de Admi
ra y la subalterna de la expresada pro-

a ^citación se verificará por pliegos cerrados 

y las proposiciones que se hagan se ajustarán preci
samente á la forma y conceptos del modelo que se in
serta á continuación, en la inteligencia de que serás 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modele. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber con
signado, respectivamente en la Caja de Depósitos d« 
la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente 
se celebre la subasta la suma de pfs 360'00 equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriead© 
que realiza. Dicho documento se devolverá á los l i e i -
tadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido admiti
das, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca al autor de la proposición aeeptada y 
que habrá de endosarse á favor de la Direecion ge
neral de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacióo ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes, los licitadores entregarán al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición cerrados y rubricados, les 
cuales se numerarán por el órden que se reciban y 
después de entregados no podrán retirarse bajo pretesto 
alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración; se leerán 
en alta voz; tomará nota de todos ellos el actuario; se 
repitirá la publicación para la inteligencia de los con
currentes cada vez que un pliego fuere abierto, y se 
adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor 
en t ínto que se decreta por autoridad competente la 
adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos, 
á nueva licitación oral entre los autores de las mis
mas y trascurrido dicho término se adjudicará el re
mate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus proposicio
nes, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposieio-
B,es presentadas en la Capital y la provincia, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la junta de almonedas, 
en el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por me
dio de apoderado, entendiéndose que, si así no lo ve
rifican, renunsian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al diez 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar paya el otorgamiento de la es
critura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
notifique la aprobación del remate, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de est-a declaración serán: 
l .o que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo; 2 o que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre el depósito de garantía 
para la subasta y aun se podrá embargarle bienes, 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á su 
voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de A d 
ministración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimes
tre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. El importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el con
trato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5.' del Real decreto ante citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la claúsula anterior, el Jefe de la provincia suspen
derá desde luego de sus funciones al contratista y dis
pondrá que la recaudación del arbitrio se verefiqae 
por administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pue
blo el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles ó sitio de los ríos ó este
ros próximos al mercado donde deban atracar los cas
cos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

'^La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12 

16. Se prohibe terminantemente, b*jo la inmediata 
responsabilidad de la autoridad local, establecer en las 
calles de los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos 
fijos ó ambulantes de ninguna especia, debiendo si
tuarse todas en las plazas, mercados ó parajes desig
nados al efecto por el Jefe de la provincia, siendo oMi-
gación del contratista construir aquellos de los mate
riales que considere convenientes para poner á cubierto 
de la intemperie á los vendedores, teniendo facultades 
para cobrar derechos por cualquier puesto que por ca
sualidad ó malicia se situé fuera de los sitios mar
cados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó puestos 
situados dentro de las casas por más que en las puer
tas ó parte exterior de los muros ó paredes tengan 
mostradores, escaparates ó muestras de telas ó efec
tos, siempre que co intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mer
cado y los almacenes ó enmarines de depósito de los 
particulares, los cuales pueden vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado 
ni á pagar impuesto alguno al contratista por lo que 
vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 
en los nuevos mercados que se construyan quedarán 
sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla ante
rior, se entenderá por casa la que como objeto pr in
cipal sirva de morada á una familia; y los topancos 
ó cobachos, cuyo único desting es el de vender efectos 
ó frutos aún cuando para costudiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser considerados como ca
sas y, por consiguiente deberá prohibirse su construc
ción y denunciarse á la autoridad para la imposición 
de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas ante
riores los Jefes de la provincia podrán autorizar el esta
blecimiento de puestos ó tiendas en los barrios distan
tes de los mercados, oyendo préviamente á los contra
tistas y sujetando á los tenderos al pago de los de
rechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernador-
eülos y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al contratista como representante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios puedan necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto á cuy© 
efecto le entregará la autoridad provincial una copia 
certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler 
tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que los due
ños de casas quieran alquilarlas en toda ó en parte para 
este fin, 

21. Será obligación del contratista tener siem
pre los mercados en buen estado de conservación, te
rraplenados con hormigón p a n evitar el fango en 
tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen de mampostería 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados 
y los sitios habilitados para centros de contratación, 
sin perjuicio de las facultades privativas de las auto
ridades provir cíales y locales, corresponde á los con
tratistas y en tal concepto harán la designación y dis
tribución de puestos, respetando siempre el derecho 
de posesión de los vendedores y dispondrá que los ca
rros se coloquen sin impedir el tránsito de los concu
rrentes y que los animales de carga ó de tiros se pon
gan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su aeccion al re
cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones y legales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera de los si
tios habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias 
de costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre 
los derechos correspondientes cuando los vendedores con
curran en otros dias distintos á los sitios designados 
por la autoridad para mercados y con el fin de reali
zar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de d l r á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y resolverán Jas du
das que suscite su interpretación y cu mtas reclamacio
nes se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este incidente deberá elevarse, con la opinión 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á la 
Dirección de Administración Civil para que este Centro 
lo resuelva por si ó proponga á la superioridad lo 
que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de seis meses ó de 
recindirle prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso 
le conviniere, subarrendar el servicio, pero entendién
dose siempre que la Administración no contrae com-

Íiromiso alguno con los subarrendatarios, y que de todos 
os perjuicios que por tal subarriendo pudiera resultar 

al arbitrio, será responsable única y directamente ei 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al 
fuero común, por que la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista 
en todo ó en parte, entregue el arbitrio ó subarren
datarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la 
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provincia. A c o m p a ñ a n d o una relación nominal de ellos 
y solicitará los respectivos títulos de que deberán es
tar investidos. 

28 Los gastos de la subasta, los que se onginen en 
el otorgamiento de U escritura y testimonio que sean 
necesarios, así como ios de recaudación del arbitrio y 
expedición de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Seg-un lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, intelig-encia, rescisión y efectos por la 
v i a contenei^si administrativa que señalan las leyes. 

30. El «ontratista está oblig-ado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposiciones 
que sobre estos ramos le comunique la autoridad siem
pre que no estén en contravención con las cláusulas 
de este contrato, en cuyo caso podrá representar on 
forma legal lo que á s u derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato y no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M, nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
el arriendo y la ap'icación de la nueva tarifa bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda y sino resultara acuerdo entro ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 

1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 
por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea (IH la propiedad del arrendador ó del mer
cado; pero quedarán esceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.o de l a regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efec
tos que se establezcan fuera de los mercados ó para
jes designados al efecto, come consecuencia de lo 
prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, paga
rán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada de te
rreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cas
cos y demás embarcaciones menores semejantes que 
atraquen á los sitios de las playas, muelles rios ó es
teros designados por el jefe de la provincia, en vir
tud do lo dispuesto en la cli'.usula 13 del pliego de 
condiciones, siempre que efectúen ventas al por menor 
dentro ó fuera del buque: por una banca, cinco cuar
tos diarios, y por un casco ú otra clase de embar
cación semejante diez cuartos, tambieu diarios, por el 
tiempo que. dure la venta. 

Se esceptuan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas ai menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los pun
tos anteriormente citados, siempre que estas conduz
can muebles, comestibles ü otros efectos que, sin ven
derlos á bordo, los conduzcan á las plazas para rea
lizar allí la venta. 

Manila, 24 de Febrero de 1893.-EÍ Jefe de la Sec
ción de Gobernaócin, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N . , vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el 

término de tres años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
por la cantidad de pesos pfs anuales y con 
antera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el núm. de la Gaceta del dia del que 
me he enterado debidamente. 

Acomp ma por separado el documento que acredita 
haber depatitado en la cantidad de pfs. SBO'OO. 

Es copia, García. 
Fecha y firma. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 17 de Abril próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Rea-
es Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio lia nado anti
gua Aduanadla venta de un terreno baldio enclavado 
en e1 sitio denominado Tolet del barrio de San Rafael, 
jurisdicción de la cabecera de dicho districo denunciado 
por D. Arselmo Andrés, bajo el tipo en ppog esión as-
i;enden!e de 264 pesos 10 céntimos y con entera y 
astricta sujeción al pliego de condiciones, publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 303 correspondiente 
al dia 31 de Noviembre de 1891, 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893,—Abraham García 
García. 

20 de Marzo de 1893. 

El dia 17 de Abril próximo venidero á las dipv2 en 
punto de su mañana, se subastará ante la J'.^ata de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se c^^g^^jp^ 
en el Salón de actos públicos del edific'\0 iiamado 
antigua Aduana, la venta de un fcerreri0'^¿{Q EN. 
clavado en el sitio de «Mipagui», barrio, ¿e ginaloc, ju
risdicción del pueblo de Castilla de 1^ provincia de Al-
bay, denunciado por D. José M"jrtiae2 Rivas> baj0 el 
tipo en progresión ascendente <le251 pesos 14 céatimos 
y con entera y estricta sü:jeci-6n a] D]ieg0 ^ con;iicio. 
nes publicado en a G a c ^ Manila, núm. 1 corres
pondiente al día l.o ae Enero de 1892. 

La hora para ia subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de i893.=Abraham García 
García. 

El dia 26 de Abril próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el arrienda de los fumaderos de anfión de la 
provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 34.75Ü'20 en el trienio y con entera 
y eetri-^ta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 403 correspondiente al 
dia 7 de Febrero del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que txiste en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 

propiedad de esU provincia, qu1 de escar en pleno ejerci
cio de sus funciones, yo el Bscribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

nombrado Cu^ás, del barrio de Panghiyaan, comprehensión de 
Taysan de esta provincia, para que en el término de 9 dins 
á contar desd-1, la ú'tima publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial de Marila,> se pr. senté en este Juzgado para de* 
clarar en la causa núm. 12217 que instruyo contra Graciano 
Trag-o y otros por robo con lesiones, apercibiéndole de que en 
otro caso, le pararan los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Batangas, 4 de Marzo de 1893.—Adolfo García.— 
Por mandado de su Sría., José Macaraig. 8 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Lorenza Alvarez, vecino de Sto. Tomas, cuyas cir
cunstancias ind viduales se ignoran, para que en el término 
de 30 dias, contados desde esti fecha, se presente en este Juz
gado á defenderse del carao que contra él resulta en la causa 
núm. 13.625 por hurto; apercibilo de que en otro caso, le pa
rarán los perjuicios que habier^ lugar. 

Dado en Batangas á 9 de. Marzo de lo93.—Adolfo García.— 
Por mandado de su Sría., José Macaraig. 3 

Por el presente cito, Hamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Feraando Salcedo (a) Tandong, vecino de Bañan 
de esta provincia, para qnj. en el lénnino de 30 d as, contados 
desde la fecha de la última publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á dar sus 
descargo en la causa nüm. 13 975, que instruyo contra él por 
tentativa de asesinato; ap-rcibido d» que en otro caso, se le 
declarará rebelie y contumaz y le pararán lo» perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en BaUngas, 10 de Marzo de 1893.—Adolfo G a r c í a . -
Por mandado de su Sría., José Macaraig, 3 

Por el presente cito, llamo y emolazo por pregón y edicto 
al ausente Francisco Hernández, vesino de Galaca de esta pro
vincia, é hijo de una nombrada Imay, pira que por el tér
mino de 30 dias, cuitados desde 1̂  fecha de la última pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presente en este Ju'gado á dar sus descargos en la causa nú
mero 13987 q^e instruyo contra él y otro por lesiones menos 
graves, apercibido da que en otro caso, se le declarará rebe cíe 
y contumaz y le pararán ios perjuicios que en derecho hu
biere ligar. 

Dado en Batangas á 10 de Marzo de 1H93.—Adolfo García.— 
Por manj.ido de su Sría., José .Vlacaraig. 3 

Don Evaristo de Aguírre y Lara. Juez de primera instancia 
en piopiedad de esta pr vincia de Lajte, que actúa con testi
gos acompañados por fdta de Escribano. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
chino Gu-üuaco (a) Cua, natu al de Gíiincan, Imperio de China, 
mayor de edad, suliero, residente en el pueblo de Burauen 
de esta prov.nc a, comerjianl1 de profesión, no sabe leer ni 
escribir, á fin de qu^ por el término de . 0 dii?, eont-dos desde 
la fecha de la publicaron del presente edicto, comparezca en 
este Juzgado ó en laj cárcel públ ca de esta provincia, para los 
efectos de la cansa núm. 3698 que se instruye contra al 
exprés ido chino por lesiones, apercibido que de no hacerlo, se 
le deciararíi rebelde y contumaz a los llamamientos jtul ci-iles, 
parándole alemas loí p^riu cios que en d recho haya lugar. 

Dado enTacloban á 16 de Febrero de 1893.—E varis'.o d • Aguirre. 
—Por mandado de su SrU. , Severíno Comandao.—Hilario E . 
Sabelino. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Palma, vecino 
da Alang alang. procesado de U causa núm. 4390 por delito 
de lesiones, á linde que dentro del término da 30 dsas ^ con
tar dr-sde el último aimne o t!el presente edicto, se presente en 
este Juzg do ó en la cárc-d pública de esta provine a á contes
tar los cargos que contri él r sultán en la expresada causa y 
en ca-o contrario, se sasunciara en su nusencia y rebeldía, 
parándo'e los perjuicios que ea derecho haya lugar en justicia. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Tacloban «Leyte» 
á 2 de Marzo ue 18J3.—Evaristo de Aguirre.-Por man Jado de 
su Sría., 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sergio Peñeranda, pro
cesado, en la c^usa uú^n. 4391 indio, natural y vecino de Ta
cloban, á íln d*' que dentro del término de 30 dias, desde la 
última public cióu en l i «Gacela oficial» de la Capital de Ma-. 
nila, se presente en este Juzgado ó en la cárcíl pública de esta 

Gaceta de Manila.—Núm. 

• 
cabecera á contestar los cargos que contra él resuki 
expresada causa, apercibido que de no hacerlo, SB¿S 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 'l, 
recho haya lujar en justicia. ' II 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Tacloban,, 
la pro-iocia de Leyte á 4 de Marzo de 1893.—Evaristo^ 
—Por mandado de su Sria., Pedro de la Viña. ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Donji.. 
procesado en la causa núm. 4357 natural del ptiekij 
nang de la provincia de Samar y vecino de esti J 
fin de que dentro del término de 80 dias, des»in ) 
publicación de este edicto en la cQaceta oficial de Minn 
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabe?' 
testar los cargos que contra él resultan en la esp 
apercibido quo de no hacerlo, se sustanciará en 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho híl 
en justicia. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Tati-
beeera de la provincia de Layte á 4 de Marzo de Í893 J 
Aguirre.^Por mandado de su Sría., Pedro de la 

Don José de Keyser, Juez de 1.a instancia de esta nv 
Nueva Eci ja . ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesadJ 
tes Domingo Neposon y Florentino Glorioda, indios 
mayores de edad, no s*ben leer ni escribir, el primg', 
y vecino del pueblo de Santor, de 30 años de edad, i,] 
de D. Juan Tenmangan y el último natural de Ark 
provincia de Unión, vecino de Victoria de la de X a 
que por el término d^ 30 dia» á contar desae la Dl¡j 
oel presente en la «G ceta oficial,» se presente en egi? 
ó en la Cárcel pública de esta Cabecera á contestar i 
que contra los mismos resultan en la causa núm. 5; 
sigue por hurto; que dé hacerlo así. se les oirá y admini8t 
t c í a y en caso contrario, se seguirá sustanciando la ci 
ausencia y rebeldía, parándoles los perju.cius que ¿a 
hubiere lugar. 

San Isidro, 10 de M irzo de 1893.—José de Keyser --Por 
de su Sría., Manuel R. del Gorro, Potenciano' Luno. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de l a instancia de h 
cía de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Feliciano Dr. 
dio, soltero, de 29 año-; de edad, natural de 8. F̂ rm 
Rivera, provincia de Zambales. vecino de O'Donell ¡, 
provincia, de oficio desmontador y es de estatura -y cjilw'o 
guiares, color moreno, boca, nariz y cara regulares, peh 
negros y con dientes aguzados, al objeto de notiücarM; I8Q 
sentencia recaída la cau-a núm. 1.466 contra el migan 
por hurto, apercibiendo que de no presentarse en este Jm» 
tro de !5 dias, le pararán los perjuicius que haya lugar' 

Dado en Juzgado de primera instancia de Tarlac ¡M ¿la 
brero de 1893.—Basilio Regalado.—Ante nos.—Pedro " 
León Almuisin Escurdia. 

i* 
Don Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho Cif |ta 

nónico, Juez de I.a instancia en propiedad de estA pr¡, 
y de, los Distritos á ella anexos, que de estar en el p|( 
cicio desús funciones, actúa con testigos acomp-ñadM 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio: 
de la Cruz, natural de Binondo en Manila, de unos 66-
edad, viulo, carpintero, puraque en el término ue 30 da 
tados desde la inserción de este edicto en la «Gaceta o6¡ 
aquella Ciudad, comparezca en iste Juzgado, á fin de mai 
si como ofendido deséa mostrarse parte en la causa { 
núm. F42 que instruyo contra Baldomero Bautista por ¡i 
apercibiéndole que en caso contrario, le pararán los p 
consiguientes. 

Da io en la Villa de Zamboangaá 2 de Marzo de 18c)3.-F., 
Barrios. Por mandado de su Sría., Manuel Lahesa, J 
Rodríguez. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera insta 
e¡fti provincia de Camarines Sur, que de estar en 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano 

Por el presente cito, llamo y mplazo ni procsailM í 
senté Márcos Vidal, vecirio de esta cabecera, cuyafc|| 
tancias personales se ignoran, para que en el térmim 
dias, contados desde la publicación del prese ¡te edicto eaU-
ceta ofic al de Manila,» se praseote en este Juz^ilo(¡re 
cárcel pública de esta caebe ra á cont-s ar los "car? t.. 
contra el mismo resultan de la causa núm. 3753 que ii( "P08 
instru endo por hurto de 3 b d-.s de raáríi ; cayo IieahílQad 
lugar á (-•so de las 10 pásalas de la noche dei26d8lk" 
último, en el 'billar de ü . Eleno Pasió 1 . es .ableeidoeir -
Cíuia l ; apercíb do que de no verificarlo dentro d-d cita* * Qí 
se seguirá dicha causa por su auseaeia y rebeidi.i, p> lê g 
los perjuicios que en derecho hubiere lug;u-. u nnli] 

Dalo en Nu'-va Cáceres á28 de Febrero de 1893.—Rafael 
—Pos mandado de su Sría,, Tic:o Alvarez. 

í, 
Don Juan Ladislao Tongeo 6 Hirou. Jue? de Paz de 

é inteduo de 1.a instancia de es.a provincia. 
Por el presente cito, Uam) y emp'azo al reo aasea" 

Tiemgco chino infiel, de 32 años de edad, so lero. üaMi 
Chinean, Imperio de China, de oficio tendero, empadrô  
la Administración de Hac enda pública d • esta misnij, 
vincia, de estatura alta, cuerpo robusto, pelo yc^jss" 
ojos raspados, nariz y boca regulares, barba "niagaat 
larga y co or moreno, p ira quj. en el tónnine de " 
contados desde la publicación del presente edicto en la<Gai 
cial de Manila,» se presente en este Juzgado ó enysuájfj ^ 
contestar á los cargos que contra él resultan en la 
mero 5i03 que se le sigue por contrabando de op o P 
hacerlo así. le oiré y administraré recta v cumplida í 
y en caso contrario, le pararán los perjuicios que en 
h tya lugar. 

Dado en Cápiz á 9 de Marzo de 1S..'3.—Juan L . ToogWi 
mandado do su Sría., Pipriano Reyes. 
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Por providencia del Sr. Juez ds L a instancia de ^ ^ 
vincia. se cita, llama y emplaza á los procesados 
Felipe Vale izuela (a) Camero, indio, casado, do ••6 añoS|il \^\( 
natural de Ü di nao, provincia d» Zambabs, veci- o «I L;" ¡̂¡¡̂  
empadronado i-n !a Adminis ración Depositarla de fl r¿. L 
vnc ia , sab.1 leer y escr'bsr, de estatura recular, cuerpo^ «S, , 
color moreno, Cira redonda, ojos bizcos y Marcelina ̂ ¡S lite 
(a) M.tn.ng, india, casada, de 18 años de'elaJ, nata'*' 
N eoiás, vecina de L ngaye.o, e r.pxdron ido o 1 la Adn| % 
Depositaría de esta pi-oviacía, no sube IGT ni eŜ  ,j 
de Raymundo y de Feliciana Rosario, pn--. qne ^e'1, 
mino de 30 dias, contados desde la puidic ición dei r 
en la «Gaceta d.-? Mani!a,> se presenten en este JaZ'»JLj 
testar lós c ircos que les resultan ea ia causa núm.J-JJ 
c bidos que de no verificarlo, les para rán I JS perjid1' 1 
siguientt s. 

Lin^ayen, 9 de Marzo de 1893—Silverio Hilario. 

k 

íor 

Don Juan d« Ponte y de la Peña, Aiferez do N '̂10 ¡aj 
mada del Trasnorte de'Querra«Manila,» Fiscal de u'i ^ 
Por el presante edicto, cito, llamo y emplazo 

Foch, que tuvo una riña con el marinero M.itias Caví 

\ 
José 

1 d que en" el término de 10 dias, comparezca »n este 
declarar en la expresada sumaria. p0jitl 

Abordo üavite, li de Marzo de 1893.—Juan de r 4 , 
mandato José Lo <rigu©z. y 

IMP. DE RA.MII\ISZ Y COMP. MA&ALLANBS, en 
Plie 


